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      IÓN Y CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

  

+ RESPONSABILIDAD LIMITADA MILPLAST: CIA: LTDA... | 

  
  

OTORGADA POR- 

VÍCTOR HUGO NAVAS ACOSTA y ROCIO DE LOURDES PEÑAHERRERA 

GUERRERO 

AFAVOR DE: 

HUGO MARTIN NAVAS PEÑAHERRERA y MARIA VICTORIA NAVAS - > 

PEÑAHERRERA 

A CUANTÍA: 
al Él 1986040USD S 

COPIAS: 

  

cn rece 

En la crudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, República del Ecuador, 
hoy día lunes once de julio del año dos mil diez y seis. Ante mi, DOCTOR 
CARLOS HERNAN CEVALLOS RUIZ, ÑOTARIO SEXTO DEL CANTÓN 
AMBATO, comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento por sus 
propios y personales derechos, el señor VICTOR HUGO NAVAS ACOSTA, 
portador de la cédula de ciudadanía número 180184825-8, de ocupación 
empleado, de estado civil casado, parte a la que se le podrá denominar 
como “CEDENTE”, sin péfjuicio de que se le mencione por su nombre 
completo; y, por otra parte, por sus propios y personales derechos; el señor 
HUGO MARTIN NAVAS PEÑAHERRERA, portador de la cédula de 
Gudadanía número 180343542-7, de ocupación Estudiante, de estado civil



    

soltero y la señora MARIA VICTORIA NAVAS PEÑAHERRERA, portadora de 
la cédula de ciudadanía número 180343541-9, de profesión Licenciada en 
Administración de Empresas, de estado civil casada, parte a la que le 
denominaremos como “CESIONARIOS*, sin perjuicio de que se les mencione 

por sus nombres completos. Para los efectos que sendicarán más adelante, 
comparece también la señora ROCIO DE LOURDES PEÑAHERRERA 
GUERRERO, portadora de la cédula de ciudadanía número 180184589-0, de 
ocupación comerciante, de estado cil casada. Los comparecientes son 
todos de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la 
ciudad de Ambato, provincia de Tungurahua; en virtud de haberme exhibido 
sus documentos de identificación, legalmente capaces de lo que doy fe; 
identificados por mí con el documento que me presentan, advertidos de las 
consecuencias jurídicas de este contrato a celebrarse, me solicitan que se 

eleve a escritura pública, la minuta que es del tenor iteral que sigue: SEÑOR 
NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar 
una de la que conste la donación y cesión de participaciones de la compañía 
de responsabilidad limitada MILPLAST CIA, LTDA, al tenor de las siguientes 
estipulaciones: — PRIMERA: COMPARECIENTES.-  Comparecen al 
otorgamiento y suscripción de esta escritura pública, por una parte, por sus 
propios y personales derechos, el señor VÍCTOR HUGO NAVAS ACOSTA, 

portador de la cédula de ciudadanía número 180184825-3, de ocupación 
empleado, de estado civil casado, parte a la que se le podrá denominar 
como *CEDENTE”, sin perjuicio de que sa.le mencione por su nombre 
completo; y, por otra parte, por sus propios y personales derechos, el señor 
HUGO MARTIN NAVAS PEÑAHERRERA, portador de fa cédula de 
ciudadanía número 180343542-7, de ocupación Estudiante, de estado civil 
soltero y la señora MARIA VICTORIA NAVAS PEÑAHERRERA, portadora de 
la cédula de ciudadanía número 180343541-9, de profesión Licenciada en 

Administración de Empresas, de estado civil casada, parte a la que le 
denominaremos como “CESIONARIOS”, sin perjuicio de que se les mencione 

por sus nombres completos. Para los efectos que sé'indicarán más adelante, 

comparece también la señora ROCIO DE LOURDES PEÑAHERRERA 
GUERRERO, portadora de la cédula de ciudadanía número 180184589-0, de 

 



  

  

   rovincia de Tungurahua, mayores de edad y legalmente capaces para 

  

contratar y obligarse, quienes libre y voluntariamente convienen en celebrar 
como en efecto lo hacen, a presente cesión de participaciones: SEGUNDA. 
ANTECEDENTES.- UNO. La compañía MILPLAST CIA. LTDA sc 
constituyó con un capital de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de 
Aménca (USD 400). mediante escritura pública otorgada en la Nolaría 
Séptima del cantón Ambato, dos de enero del año dos mil ocho, mscrta en el 
Registro Mercantil del cantón Ambato, bajo el número veinticuatro (24), al 
veintiuno de enero del año dos mil ocho. DOS.- La Junta General Unwersal 
de Socios de la compañía MILPLAST CIA. LTDA, legalmente reunida el 
diecisiete de jumo del año dos mil dieciséis, resolvio, por unanimidad 
autorizar al señor VICTOR HUGO NAVAS ACOSTA, para que efectuen la 

  donación y cesión de paricpaciones de las cuales es propietario 0 la 
referida compañia, en los términos que se indicarán más adolante, conforme 
se infere de la copia auténtica del acta de la mencionada Junta y de la 
certificación otorgada por la representante legal de la compañía, documentos 
que se incorporan como habilitantes de esta escritura pública. TRES.- 
Mediante escntura pública de insinuación para donar otorgada ante el 
Notario Sexto, del cantón Ambato, el veinte de junio dol año dos mil dicsisis 
el señor Notano concedió la autorización al señor VICTOR HUGO NAVAS 
ACOSTA para que pueda efectuar la donación de cuatro participaciones de 
las cuales es dueño en la compañía MILPLAST CIA. LTDA TERCERA 
DONACIÓN Y CESIÓN DE PARTICIPACIONES. Con estos antecedentes 
el señor VÍCTOR HUGO NAVAS ACOSTA, dona y cede, y en consecuencia 
transfere a perpetuidad el domini de cuatro participaciones de las cuales es 

MILPLAST CIA. LTDA, donación y cesión de 
participaciones que la efectua de la siguiente manera a) El señor Victor 

  

dueño en la compañi 

Hugo Navas Acosta, dona, cede y transcre a perpetuidad el dominio de dos 
(2) partarpaciones de la compañía MILPLAST CIA. LTDA, donación, cesión 
y transferencia de dominio que la realiza a favor del señor HUGO MARTIN 
NAVAS PEÑAHERRERA. b) El soñor Victor Hugo Navas Acosta, dona. cede



y transfiere a perpetuidad el dominio de dos (2) participaciones de la 
compañía MILPLAST CIA, LTDA, donación cesión y transferes 
dominio que la realiza a favor de la señora MARIA VICTORIA NAVAS 

de 

  

PEÑAMERRERA. Las participaciones matena de la transferencia tenen el 
valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de Aménca cada una, y un 
valor patrmonial proporcional de CUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 
CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON DIEZ 
CENTAVOS (USD-4.965,10), cada una. El CEDENTE manifiesta que la 
cesión de participaciones la realiza con todos los derechos, cuentas 
patrimoniales. y obligaciones inherentes y sm reservarse nada para sí, en 
proporción al número de participaciones que cede a los CESIONARIOS, por 
lo que nada tienen que rectamar en el futuro, LOS CESIONARIOS se 
subrogarán en todos los derechos y obligaciones del CEDENTE, en 
proporción al número de participaciones que adquieren LOS CESIONARIOS 
DOS.- ADMISION DE NUEVO SOCIO.- Perfeccionada la cesión de 
participaciones se admite como nuevo socio de la compañra MILPLAST CIA. 
LTDA, al señor HUGO MARTÍN NAVAS PEÑAHERRERA. CUARTA 
AUTORIZACIÓN EXPRESA- La señora ROCIO DE LOURDES 

7 PEÑAHERRERA GUERRERO expresamente autoriza a su cónyuge señor 
VÍCTOR HUGO NAVAS ACOSTA para que efectúe la donacion y cesión de 
las participaciones de la compañía MILPLAST CIA LTDA., en los términos 
que constan en el presente instrumento. QUINTA. - ACEPTACIÓN - Fl señor 
HUGO MARTIN NAVAS PEÑAHERRERA y la señora MARIA VICTORIA 
NAVAS PEÑAHERRERA, declaran que aceptan la dongción, cesión y 
transferencia de dominio de las participaciones realizadas en su favor, en los 
térmmos que se detallan en este instrumento, por así convenir a sus 
legítimos intereses. QUINTA- CUANTÍA.- La cuantia de esta escrtura 

equivale a DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS SESENTA DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA COMA“CUARENTA CENTAVOS 
(USD. 19.850.40). SEXTA- PETICION AL SEÑOR NOTARIO - Sirvass, 
señor Notario, agregar las demás formalidades de estilo para la plena validez 
de este instrumento 1) DR. FREDDY RODRIGUEZ GARCÍA. ABOGADO 
MAT. 18- 1991-6 CNJ. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que junto con los
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documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada 3 
escritura pública, con toda su validez legal - Se agregan los comprobantes de 
pago de los impueslos de alcabalas a la escritura matriz. Yo el Notario para 
extendor el presente instrumento. cumpli previamente con todos los deberes 
legales del caso - Y leida que le fue, por mi el Notario. mtegramente y en alla 
voz esta escntura a los comparecientes, aquellos ratifican y suscriben 
conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el Protocolo de esta 
Notaria, de todo lo cual doy fe 

    VICTOR Hub NAVAS ACOSTA 
Co AS 

A   
KOCIO DE LOURDES PEÑAHERRERA GUERRERO. 
ec iso gus Vies 

JU 

  

HUGO MARTIN NAVAS PEÑAHLRRERA 

  

Eo rose 

Ali llaol 
MAFIA VICTORIA NAVAS PEÑAHERRLRA. 

es Orsalg 

 



SE CELEBRO ANTE MI Y EN.EE DE ELLO OTORGO, ESTA SEGUNDA COPIA 
SELLADA Y FIRMADA EN LA MISMA FECHA Y LUGAR DE SU CELEBRACION . SS 
Cea 

e   



  

  

  

  FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/07/7016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 31 

BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
  

  
  

  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN Y DONACIÓN DE PARTICIPACIONES DE 

  

RESPONSABILIDAD UMITADA. 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXIA /AMBATO /11/07/2016 

NOMBRE DELA COMPAÑÍA: MILPLAST OA LIDA,   
    
  

      RESSTRADOR O LS 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: a. E camcoLo 

Página 1681 
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| REPÚBLICA [a REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

Dracctn Gere de Regato Co 
Identificación y Cedulación 

| CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
1 IDENTIDAD CIUDADANA 

     

    

    

    

Número Único de identicación: 1801948268 
Nombres del ciudadano: NAVAS ACOSTA VICTOR HUGO 

Condición delcedulado: CIUDADANO 
¡gar de nacimiento: TUNGURAHUA/ANBATOLA MATRIZ 
Fech de nacimiento: 22 DE ABRI DE 1908 

  

  

   

  

AS 
Fact da Marioni. 5D NOMBRE De 02 

Focha de expedición: 25 DE ENERO DE 2013 

ntormpción coricado a fecha: 11 DF JULIO DE 2016 IR Sa o a Tc 6 TURN DERE eye o 

Sgnature pl Jerited 

  

a o UE oc Garat Regato Cot, ración y coa ESA ee 
SS O pr   

  

Consular la autenticidad de este documento Ingresando al portal tp /zencionsegarciv.gab scans 

A 0010 503 

  
La impresión del presario cercado no £arantza a fegaídd del mismo y su uso estará Amiaco ala comprobación 
leciránica an e portal mb del Rego Co, Cortos 1 depuesto en l LCE y sy reglamento.
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civi, Identificación y Cedulación 

tecate Corral de ego Co 
entficación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1801845890 
Nombres del ciudadano: PEÑAHERRERA GUERRERO ROCIO DE 
LOURDES 

. Condición dol cedulado! CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: COTOPARIPUILIPUI 
Fecha de nacimiento: 9 DE.OCTUBRE DE 1860 - 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: FEMENINO 0%... 
Instrucción: SECUNDARIA 

 Protosión: COMERCIANTE “iy * o 
— BE, tada nl E, NOR 

| 1 | cónyuge: NAVAS ACOSTA VICTORHUGO, + 4% 
| Fecha de Matrimonio: $ DE NOVIEMBRE DE 1982: 

Nombres del padre: PENAHERRERA JACOME GALO ADALBERTO. 

"Nombres de la madre: GUERRERO SANCHEZ ROSA MACLOVIA 
Fecha de expedición: 17 DE NOVIEMBRE DE 2010 

  

  

  

     
loormación ertada aa eh: DE JUDE 2015     

La inpresión del presento crticado no garaniza 1 legal de nismo y u uso estará limiado a a comprobación 
cónica en el portal web do! Reprtro Cor, coniorme lo dispuesto en lo LOE y ss reglamento.



  

AN LE o y a     



REPÚBLICA DEL ECUADOR y 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

E > 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 1803435427 
"Nombres del ciudadano: NAVAS PEÑAHERRERA HUGO MARTIN 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: TUNGURAHUA/AMBATO/SAN FRANCISCO 
Fecha de nacimiento: 6 DE NOVIEMBRE DE 1992 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO! 
Instrucción: BACHILLERATO < : 
Profesión: ESTUDIANTE e 
Estado Civil: SOLTERO, 
Cónyuge: 
Focha de Matrimonk 
Nombres del padre: NAVAS ACOSTA VICTOR HUGO * 
Nombres de la madre: PEÑAHERRERA GUERRERO ROCIO DE 
LOURDES AS 
Fecha de expedición: 13 DE ENERO DE 2016 

     

  

A 
La impresión del present cercado no gsraniza la lega del miem y sy uso estará miedo la comprobación 
elecrónica en el pola met dl Hepiro Cas, contoma lo dispuesto enla LCE y su reglamento. 
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pan REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dec ener e 
y 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1803435419 
Nombres del ciudadano: NAVAS PEÑAHERRERA MARIA VICTORIA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; TUNGURAHUA/AMBATONLA MATRIZ 
Fecha de nacimiento: 29 DE ABRIL DE-1968 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: FEMENINO 
Instrucción: SUPERIOR — 4 > 
Profesión: LIC: ADMIN.EMPRESAS, 
Estado Civil: CASADO, 
Cónyuge: HINOJOSA CASTRO ERICK' 
Fecha do Matrimonio: 14 DE JULIO DE 2012 
Nombres del padre: NAVAS VICTOR HUGO! Y 
Nombres de la madre: PEÑAHERRERA ROCIO,DE LOURDES 
Fecha de expedición: 2 DE AGOSTO DE 2012 

  

    
Incrmación cercada aia eh: 11 DE JULIO E 2016 
UIE25qORES GUEVARA GLOIA MATA - TUNGUTANUA-AMBATO-NT 6 - TUNGURAMUA - 

fe, a 
rector Generado Cd omieción y Ceción ERA len 

Docsmarto ado cria, [3 
Consular la suteniciónd de ete dacamento ingresando al portal up senicossegatrociv gob clconsulaNu 

1640120 

La mpreión del presente consicado no grranies  hoaldad del meno y 59200 estar hrtoso 3 la comprobación 
elecónica en el pora wet el Regio Cn, conformo lo dispuesto en la LCE ss mglamento. 

     



     
ACTA DELA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPA 

MILPLAST CIA. LTDA. a 
En la cudad de Ambato, el viernes diecssete de junio del año dos mil dieciséis, a las diez 

úhoras, en la sede social de la compañía, ubicada en la Calle F s/n y calle 5, Parque 
Industrial Parroquia Izamba, se encuentran reunidos los socios de la compañía MILPLAST. 
CIA. LTDA, señor Víctor Hugo Navas Acosta, propietaria de trecientas noventa y ocho 
participaciones; y, la señora María Victoria Navas Peñanerrera, propietaria de dos 
participaciones. Las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una. Al encontrarse presentes el ciento por ciento del capital social 
de la compañía, la señora María Victona Navas Peñaherrera, mociona que, al amparo de 
lo dispuesto por los artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías, se constituyan en Junta. 

¡General Universal de Socios, para tratar el siguiente orden del día: 

4. AUTORIZACION PARA QUE EL SOCIO SEÑOR VÍCTOR HUGO NAVAS ACOSTA, 
CEDA UNA PARTE DELAS PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA CUAL ES DUEÑO 
ENLA COMPAÑÍA MILPLAST CIA. LTDA, CESION QUE LA EFECTUARA A FAVOR 
DE LA SEÑORA MARIA VICTORIA NAVAS PEÑAHERRERA Y DEL SEÑOR HUGO 
MARTIN NAVAS PEÑAHERRERA. 

2. ADMISION DE NUEVO SOCIO. 
3. LECTURA Y APROBACION DEL ACTA. li 

La moción de instalarse en Junta General Univessal de Socios y el orden del día propuestos. 
son aprobados por unanimidad, Dirige la Junta la Presidenta de la compañía, señora María 
Victona Navas Peñaherrera, y actúa como Secretario el Gerente General, señor. Victor 
Hugo Navas Acosta, La señora Presidenta declara legalmente instalada la Junta, y dispone 

¡que se trate el primer punto del orden del día: 

1..- AUTORIZACION PARA QUE EL SOCIO SEÑOR VÍCTOR HUGO NAVAS ACOSTA, 
CEDA UNA PARTE DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA CUAL ES DUEÑO. 
EN LA COMPAÑÍA MILPLAST CIA. LTDA., CESION QUE LA EFECTUARA A FAVOR. 
DE LA SEÑORA MARIA VICTORIA NAVAS PEÑAHERRERA Y DEL SEÑOR HUGO 
MARTIN NAVAS PEÑAHERRERA. 

Interviene el señor Victor Hugo Navas Acosta, quien comunica a los socios su voluntad de 
cederuna parte de las participaciones que posee en esta compañía, cesión que la efectuará. 
de la siguiente manera: a) El señor Victor Hugo Navas Acosta cederá a favor de la señora 
María Victoria Navas Peñaherrera, dos participaciones (2) de la compañía MILPLAST CIA. 
LTDA, b) El señor Víctor Hugo Navas Acosta cederá a favor del señor Hugo Martín Navas. 
Peñaherrera , dos participaciones (2) de la compañía MILPLAST CIA. LTDA,, agrega que, 

de acuerdo con la Ley, es necesario que la Junta autorice la cesión de participaciones Por 
lo expuesto, mociona que la Junta autorice al socio a ceder una parte de las panicipaciones 
sociales de la que es dueño, cesiones que la realizarán a favor de la señora María Victoria 
Navas Peñaherrera y del señor Hugo Martin Navas Peñaherrera, en los términos 
propuestos. La moción es apoyada por todos los socios. La señora Presidenta somete a 
votación y la Junta resuelve:



   RESOLUCION; La Junta General Universal de Socios, resuelve, por unanimidad, 
las siguientes cesiones de participaciones: a).- El señor Victor Hugo Navas Acosta, 
dos participaciones de la compañía MILPLAST CÍA. LTDA, a favor de la señora María 
Victoria Navas Peñaherrera; b)- El señor Victor Hugo Navas Acosta cede dos 
paricipaciones de la compañía MILPLAST CIA. LTDA, a favor del señor Hugo Martín 

Navas Peñaherrera. Los socios actuales renuncian expresamente a su derecho para 
“adquirir las participaciones que se ceden. 
Perteccionada la cesión de participaciones, el capital social de la compañía quedará 
integrado de la siguiente manera: 

  

  

    

  

    

PARTICIPACIONES “TAPITAL SUSCRITO socIos a) tros ink un lr 

VICTOR HUGO NAVAS 
ACOSTA 29. E 

001801648258 
zéáAáéázáAá% 

MARIA VICTORIA NAVAS 
PEÑAHERRERA E 4 Ll 
Ec 1e0U3seo 

HUGO MARTIN NAVAS = 
PEÑAHERRERA a A 

Co, 1900435427 

TOTAL 200 200       
  

La señora Presidenta dispone que se trate el siguiente punto: 

2. ADMISION DE NUEVO SOCIO. 

Interviene el señor Víctor Hugo Navas Acosta, quien manifiesta que, en virtud de lo resuelto 
en el punto anterior, es necesario admitir al señor Hugo Martín Navas Peñaherrera, como 
nuevo socio de esta compañía, por lo que elevan la moción esta propuesta. La moción es 
apoyada por todos los socios. La señora Presidenta somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCIÓN: La Junta General Universal de Socios resuelve, admitir al señor HUGO 
MARTIN NAVAS PEÑAHERRERA, como nuevo socio de la compañía MILPLAST CIA. 
LTDA. 

Por no tener otro asunto que tratar, la señora Presidenta dispone un receso para la 
elaboración del acta. Concluido el receso, se reinstala la Junta, y la señora Presidenta 

dispone que se trate el último punto del orden del día:



3 LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA 

  

Por Secretaria se loe el acta, y la señora María Victoria Navas Peñaherrera, moci 
sa la apruebe sin modificaciones, moción que es apoyada por todos los socios. La señora 
Presidenta somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios de la compañía MILPLAST CIA. 
LTDA, resuelve, por unanimidad, aprgbar el acta de la presente Junta. 

La señora Presidenta de la Junta agradece a todos los socios por su asistencia y. a las diez. 
horas cincuenta y cinco minutos, deciara conciuida la Junta. 

María Victoria Navas Peñaherrera victor fiuBg/Návas Acosta 
PRESIDENTA SECRETARIO. ¡TE GENERAL 

SOCIO 10 -



  

CERTIFICACION 

De conformidad con lo dispuesto an el artículo 113 de la Ley de Compañías, en ml 
calidad de Gerente Genoral y Representante Legal de la compañía MILPLAST CIA. 
LTDA, cerifico que en la Junta Gegeral Universal de Socios de la referida compañía, 
legalmento celebrada el diecisiete de junio del alo dos mil dieciséis, con el voto 
favorable del ciento por ciento (100%) del capital social, se resomió lo siguiente: 

Autorizar las siguientes cesiones de paricipaciones de la referida compañía: a)- El 
señor Vicor Hugo Navas Acosta, cederá dos partcipaciones a favor de la señora María 

Victoria Navas Peñaherrea, b).- Victor Hugo Navas Acosta, cederá dos participaciones 
a favor del señor Hugo Martin Navas Pañaherrera. Las participaciones que se cederán 
'enon un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

El acta de la Junta General Universal de Socios del 17 de junio de 2018 se ha 
incorporado al Libro de Actas de la compañía, al cual me remito en caso de ser 
necesario 

Es todo cuanto puedo cercar en honor a layerdad. 

“Ambato, 17 de junio de 2016 

MulPLAST CIA. LTDA.
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ATT DENINSINUACION BARA DONAR 11 

OTORGADO POR Al 
VICTOR HUGO NAVAS ACOSTA y ROCIO DI LOURDES PEÑAHERKERA 

; GUERRERO 2 

AFAVOR DE: 

(a VICIORIA NAVAS PEÑAMERRERA y HUGO MARTIN NAVAS 
AN 
e Pe 

RE 
[Sy bs E CUANTÍA INDETERMINADA 

ES ra 

> Yu la cualad de Ambato, Provincia de Tunguralwa, República del Ecuador, hoy día 
tuues seme de ¡uno del año des mil diez y ses. Ante mi. DOCTOR CARLOS 
HERNAN CEVALLOS RUIZ, Notario Sexto del cantón Ambato, comparecen con 
plena capacidad, libertad y conocimuento. los cónyuges señores: VICTOR HUGO 
NAVAS ACOSIA y KOCIO DE LOURDES PUÑATIERRERA GUERRERO, 
poridores de las cádolas de cuudadanía múmeros 180184825-8 y 18015458940, de 
ocpución. Empleado; de ocmpación Comerciantes, de nacionalidad ecuatoriana, 
omiitados en eta ciudad de Ambto, Pepvinci de Tungurahwa; idóneos y conocidos 
or mi doy fe y em calidad de testgos. señora EUGENIA AMARILIS CORELLA 
CAMPAÑA, ponacora de la cédula de ciudadania número 170367433-1, y de la señora. 

> IDA MARÍA CAJAMARCA TENORIO. portaba de l cédula de ciudadania número, 
OSOS TIVGzh, vowamoranas, mayexes de cad, domicilios en eta cudad udncos y 
comidos por ii que dey fe. Las comparecientes libre y voluntariamente, en viud de 
habime xtibudo 13 documentos de ¡denúficació. Iegalmente capaces para celebrar 
cx alas de actos. que fcnen a bien elevar a Excriura Pública la munuta que me 
puvsontn la mómma que es del nor lieral siguiente: SEÑOR NOTARIO: El señor 
VICIOR HUGO NAVAS ACOSTA, poder de la cédula de ciudsdanía número 
IsOINAIDS4, de ocupación Empleado, y, la señora ROCIO DE LOURDES 
PEÑAMERRERA GUERRERO, portadora de la cédula de ciudadanía número 

1SOIS4S89.0. de ocupación Comerciami, ambos de nacionalidad ccunocina, 
domiciliados en la ciudad de Ambato. provincia de Tungurahua, casados entre 
magos de edad. y legalmente capaces para Conimtar y Obligarse, amic usted 

eiusomente comparecemos y solicitamos. PRIMERA: ANTECEDENTES- 
UNO... Fl señor VICTOR HUGO NAVAS ACOSTA. es propietario de cuatociegas 
moventa y ese mil movecentas scteta (499070) acciones en la com 

PEÑAMERRERA     
   

    

  

  

      

        
    

   

  

    

   
  

  

  

     



MILLPOL IMI'KOS S_A., trescientas noventa yewcho (398) paniemaciónes en la 
«compañía MIL.PLAST CIA. LTDA., v. descientas setenta y ers (276) participaciones en 

la confia MILIBOOTS CIA. IDA. DOS.- Ex la voluntad del señor VICTOR HUGO. 
NAVAS ACOSTA donar una parte de sus acciones y participaciones de las cuales es 
wo en la releridas compañías, donación que las realizará favor de su Inga. señor 

MARIA VICTORIA NAVAS PEÑAMERRERA, de estado civil exsada, portadora de la 
imero ISUJA3541-9, y 3 favor de su lyo, señor HUGO MARTIN 

FRA. de estado csvil soltero, portado: de la cédula de ciudadaní 
mmiero ISO3435027, Jomución que la reulizana ek la seguieme ivaera: 3) 11 señor 
VICTOR HUGO NAVAS ACOSTA, donará a favor de su Inga. señora MARIA. 
VICTORIA NAVAS PENAMERRERA, trece ml cuatcocientas tremta y sete (13.457) 
cciones de ls sales es dueño en la compañía MILLPOLIMEROS S. A.: bj. El señor 
VICTOR HUGH» NAVAS ACOSTA, donará a favor fe su hija. señora MARÍA 
VICTORIA NAVAS PEÑAHERRTKA dos (2) parncipaciones de las cuales ex ducho 
en la compañia. MILPLAST CIA. LTDA, e)-- £l señor VICTOR HUGO NAVAS 
ACOSTA. donaro a favor de su hija, señora MAKIA VICTORIA NAVAS 
PEÑAMERRERA. cuatro (4) participaciones de las cuales es dueño en la compañía 
MILBOO!S CIA. LTDA, d)- El señor VICTOR HUGO NAVAS ACOSTA, donacá a 

wor de su hijo. señor HUGO MARTIN NAVAS PEÑAMERRERA, trece mil 
vvaroctentas evita y sete (13,437) acciones de las cuales es dueño en la compañi 
MILIPOTIMEROS $ 4: e). El señor VICTOR HUGO NAVAS ACOSTA, donar a 
liver de su Imp señor HUGO. MARTIN NAVAS PEÑAMERRERA dos (2) 
urticipaciones de Las cuales es ducio en la compota. MILPLAST CÍA: LIDA, DEl 
señor VICTOR HUGO NAVAS ACOSTA, donará a favor de su ho, señor HUGO. 
MARTIN NAVAS PFÑAIERRERA, cuatro (4) participaciones de las cuales es dueño 
+n la compañía MILBOOTS CIA LTDA, TRES. Por cuanto las acciones y las 
urticspuciomes de las referidas compañias pettenceco 2 la sociedad conyugal. la seño 
KOCIO DE LOURDES PEÑANIRRERA GU O. expresimente surariza 0 su 
conyuec. señor VICTOR HUGO NAVAS ACOSTA. para que done las acciones y 
panicmpaciones anterior SEGUNDA. PETICION- Con los 
antecedentes expuestos. amparados en lo que dispone el numeral 11 del anículo 13 de la 
Ley Notarial, incorpuedo por lo Ley Reformacorta expedida el 5 de noviembre de 1996, 
promulgada eu el suplemento del Registso olicial numero 64 de 8 de noviembre de 
1996 en concordancia con el artículo 1417 del Código Civil vigente. solicto que se me 
suceda LA — AUTORIZACION PARA DONAR a favor de sus lujos MARÍA 
VICTORIA NAVAS PEÑAJICRRERA y HUGO MARTIN NAVAS EKRERA, 
inciones y pa compañías MILLPOLIMEROS S. A., MILPLAST 
CIA LIMA: y MILBOOTS CIA LTDA, donación que la realizacé de la suguiente 

tar VICTOR HUGO NAVAS ACOSTA, donaríca favor de su hija 
MAKIA VICIORIA NAVAS PEÑAMERRERA, trece mul cuatrocientos cinta y siete 
113.437) acciones de las cuales es dueño en la compañía MILLPOLIMEROS $ A.: b)= 
El señor VICTOR HUGO NAVAS ACOSTA, “donará a favor de su hija MARIA 
VICTORIA NAVAS PCÑALIERRERA, dos (2) partespaciones de las cuales es dueño 
en la compañía MILPLAST CIA. LTDA. €). El señor VICTOR HUGO NAVAS 
ACOSTA donará a favor de su ja MARIA VICTORIA NAVAS PEÑAHERRERA, 
<uatro (2% prutepaciones de les cuales es dueño ea la compañía MILUOOTS CIA. 
LTDA, di- LI señor VICTOR HUGO NAVAS ACOSTA: donará a favor de su hijo 
HUGO MARTIN NAVAS PEÑAHERRERA. trece mul cuatrocietos treinta y sete 
413.437) ncciumes de las eunles us dueño en la compañía MILLPOLIMEROS $ A. e). 
lil señor VICTOR HUGO NAVAS ACOSTA, donará a favor de su hijo HUGO 
MARTIN NAVAS PEÑAHERKERA, dos (2) participaciones de las cuales es dueño en 

compañia MILPLAST CIA LTDA, f)- Fl señor VICTOR HUGO NAVAS 
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1d 4 favor de su hijo HUGO MARTIN NAVAS PEÑAHERRERA, 
11) pasucipaciónes de las cuales es ducho en la compadca. MILBOOTS CIA: 

loza se servirá receptor mm declaración quramentada. así como la de los 
estos. señora LUGENIA AÑARILIS CORELLA CAMPAÑA, portadora de la cédula 
«de ciudadanía número 170367433-1, y de la señora LIDA MARÍA CAJAMARCA 
"TENORIO. portadora de la cédula de ciudadania número 0S0233396-, quienes 
aciabtario que vo, VICTOR HUGO NAVAS ACOSTA, puedo electuar la donación de 
las acciones de la compañía MILI.POLIMEROS $ _A.. y de las participaciones de las 
compañus: MILPLAST CIA LIDA y MILBOOTS CIA. LTDA, en las cantudades 
referidas en Ea cliusula próxuma anterior, pur cuan dispongo de otros bienes 
adicionales suficientes que garanucen mu subsistencia. De ser necesano, señalamos el 
casillero: judicial. número Emeto setenta y siete (177) y el coreo ciectiónico 

eleizard pnl com , pertenecientes a nuestro Abogado. D) DR. FRESDY 
ÍGUEZ. ABOGADO. MAT NRO 18-1991-6 DEI, C-N.l. HASTA AQUÍ 

LA MINITA, que ¡unta com los dogumentos anexos y habilnantes que se incorpora. 
dev levindo escritura pública, con toda su validez Icgal.- Yo el Notacro pura extender 

el presente instremento, cumpli previamente con todos los deberes legales del caso.- Y 
leida que les fue, por ms el Notario wiegramente y en alla voz esta escritura a los 
compaectentes, aquellos se ratifican y > suscriben comnigo en unidad de acto, — 

w.tando incorpprada en el Protocolo de esta Notaria, de todo lo cual doy fe. 
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ASUNTO. AUTORIZACION PARA DONAR 
SOLICITADO POR VICTOR HUGO NAVAS ACOSTA y ROCIO DE LOURDES 
PEÑANERKIERA GUERRERO 
A AvOR DF MARIA VICTORIA NAVAS PEÑANERRERA y HUSO 
MALTIN NAVAS PEÑANERRERA 
cuaria. INDETERMINADA “ 
COLIAS. Dos 

  

ACTA DE INSINUACIÓN PARA DONAR QUE CONCEDE LA NOTARÍA SEXTA 
DEL. CANTÓN AMBATO - En Ambato, hoy día lunes veinte de jumo del año dos mi 
diez y scs. Yo. Doctor CARLOS HERNAN CEVALLOS RUIZ, NOTARIO SEXTO 
DIE ESTECANTON AMBATO, dhgo. Se me ia presentado la muta suserta por la Ab. 
Ilan Sanchez. con matricula No 1113 del CAT en la que se me solicitan se les 
sscepte la Dectanscion Jurada de los iure los cónyuges señores VICTOR HUGO 
NAVAS. ACOSTA y ROCIO DE LOURDES PIÑAHERRERA GUERRERO, y los 
testigos señores EUGENIA AMARILIS CORELLA CAMPAÑA y LIDA MARIA 
CAJAMARCA "TENORIO, quienes han acredundo que los petcionrios tienen bienes 
suflentes pura su cómoda sustentación: por lo tant los, eónvuges señores VICTOR. 
HUGO NAVAS ACOSTA y ROCIO DE LOURDES PPÑAHERRERA GUERRERO. 
están en plena condición para donar UNO. El señor VICTOR HUGO NAVAS 
ACOSTA es prapiciario de custracientas noventa 3 nueve mil novecienas setenta 
(499:9/49 acciones e a compañía MILLPOLIMEROS $ A trescientas noventa y ocho 
(398) panicipaciones enla compañía MII-PLAST CIA. LTDA, y, doscientas setenta y 
seis (210) parucquciares en la compañía MILBOOTS CIA. LTDA, DOS. Es la 

- voluntad sertar VICTOR HUGO NAVAS ACOSTA donar wma part de sus neciones 
y participaciones delas cuales e dueño en las rferdas compañías, donación que las 
realizar vor de subía, señora MARIA VICTORIA NAVAS PEÑAHERRERA, de 
«slave portadora dela cédula de ciudadanía numero 18U343541-9, y favor 
le su yo. señor HUGO MAIÉTIN NAVAS PEÑAHERRERA, de estado coil soltero, 
pto de a cedula de cudadamsa número 150343542 7, donación que la realzar de 
la sugunene mansra: 3) El señor VICTOR 11UGO NAVAS ACOSTA. 
de su luya, señora. MARIA. VICTORIA NAVAS PEÑAMERRERA, trece ml 
cuatrcientastremta y set (13.437) acciones de las cuales es dueño cn la compañia 
MIL LPOLIMIROS $. A., b)- Fl señor VICTOR HUGO NAVAS ACOSTA, donará a 
favor de su hs. señora MARIA VICTORIA NAVAS PEÑANERRERA, dos (2) 
pastos de Ea unless dueño enla compañía MILPLAST' CIA. LTDA, ).. El 
sena VICTOR HUGO NAVAS ACOSTA, donará a Favor de su ua, señora MARA. 
VICIORIA NAVAS PEÑAVERRERA, cuntm (4) parucipaciones de las cuales es 
¿seño wn la compañía MILBOOTS CI/PLTOA, d)-Elseñor VICTOR HUGO NAVAS 
ACOSTA «doma a. favor de su hijo, señor. HUGO. MARTIN. NAVAS 

    

    

lonará a favor 

 



"ENANA eco mil cunirociomas tit y rte (19:437) acciones de tas cuales 
«lucho en la compañía MILLPOLIMEROS 5. A, €). LI señor VICTOR HUGO 
NAVAS ACOSTA. donani.n favor de su hijo, señor HUGO MARÍN NAVAS 
PEÑANERRERA. dos (2) partiepaciones de las cuales es dueño en La compañía 
MILPLAST CIA. LIDA, N)- El señor VICTOR HUGO NAVAS ACOSTA. donará a 

ar de su huyo, señor MUGO MARTIN NAVAS PEÑAMERRERA, cua (4) 
parucipaciones de ls cuales es dueño en la compañía. MILUOOTS CIA LTDA. 
"TRES. Por cuanto las acciones y las poicipaciones de los sefridas compañías 
pertenecen la sociégad conyugal. la señora ROCIO DE | OURDES PEÑANERRERA 
GLIERRERO. expesimente autoriza su wányuge, señor VÍCTOR HUGO NAVAS 
ACOSTA. paga que done las acciones y paruerpaciónes mtriormente descritas cuyas 
especaiaciones constan en lu Declaración Jurada, cuyo copia e comferisá gu 
con esta Acta, para los fines legales peníuenes.- En vinud de lo expuesto y 
1 vrdamentado en lo que disponen las Art 1402, 1416 y 1417, del Código Cil y el 
Nmctal 11 dl Aut, 18 de la Ley Reformatona ala Ley Notacal vigente, publicada en 
«el Resto Oficial N*G4 de echa 08 de Noviembre de 1 996 mediante ln presente Acta 
Notacal, concedo a los peucionarios la AUTORIZACION PARA DONAR. a sus hujs. 
MARIA. VICTORIA NAVAS PENAHERRERA y HUGO MARTIN. NAVAS 
PEÑANERRERA, lo tomidad del inmueble descrito muienormente y que consta 
¿ctalado en la Declaración Jurada, cuya copia cenilicada se conferir junto con esa 
Aca. paros fines legales. Agréguese como habian la copias de ts ceculas delas 
Donantes: Dones, y testigos respectivamente De tado lo que day le 
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in REPÚBLICA DEL ECUADOR 
cl: e o buen o Resisro Civ, Iniicacón y Cedulación        

¡donblcación y Ce 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Nómero mica de identicación: 1801840258 
Hombres del ciudadano" NAVAS. 

  

STA VICTOR HUGO 
Condición del codulado: CIUDADANO     
Lugar de nacimiento. TUNGURAHUNAMUATONLA MATE 
echa de nacimiento: 22 DL AU DE 1969 

  2: ECUATORIANA 
Sexo. MASCUUNO 

  

tnsbucción: BACHILLERATO 
Pratesión. LMPLEADO 
Estacio Civil CASADO 

/ || Cónyuge; PEÑAHERRERA GUERRERO ROCIO DE LOURDES 

/ | recta de Matrimonio: 5 DE NOVIEMBRE DL 1962 

IE | ssomures del padre: NAVAS HUGO 

  

Huwnbres de la madres ACI   STA BEATRIZ 
Frei de exposicion 25 DE ENERO DE 2013 
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  suis REPÚBLICA DEL ECUADOR BP Obercin Gonnida Rega Rel bc 
ETA 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

“IDENTIDAD CIUDADANA 

Núxmero único de identlicación: 1001945090 
Nombres del ciudadano: PEÑAMERRERA GUERRERO ROCIO DE 
LOJRUES 
Condición del estado: IVUADANO 
Lugar de cimiento COTOPAXI 
Frec de nacimiento 9DE OCIUBRL UÉ 1960 
Hacionaldad LCUNORIANA, PR 2, 
Sono: FEMENINO, 
Insrucción: SECUNDARIA 
Protesión: COMERCIANTE 

|| Estado Char CASADO. 
| Cónyuge: NAVAS ACOSIA VICTOR HUGO, 

  

Fecha de Matrimonio: 5 DF NOVIEMBRE DL 1987 
Nombres del padre: PEÑA!IERRERA JAGOME GALO ADALBERTO: 

    

     

  

"ombres de la madre. GUERRERO SANCHEZ ROSA MACLOVIA + 
echa de expedición: 17 DE NOVIEMBIRC DE 2010 

Sgrañao pol Veis 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR de 
ESE Ote=cón Genera de Regio Cn Konica Lea 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Múniero Único de identificación" 17036/331 
Nombres del ciudadano: CORLLLA GAMPANA LUCENA AMARILIS 
Condición vel cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiemt3” TUNGURAIUAJPILLARO/PILLARO 
Fecha de nacimiento 24 DE FNERO DF 1951 
Nacionalidad, LOUAIORÍANA 
Sexo FEMLNINO 
Instruccion" SUPLRIOR 
Pictesión. LIC. CONIAB:Y AUDITOR 
Estado Civil DIVONCIADO 

¿| Cónyuge — 
Fecha de Matrimonio. 5 DE IMCIEMBIE DE 1971 

Nombres del padre CORLLLA JORGE MARDOQUENO 

    

    

  

Mombres dela madre: CAMPAÑA BEATRIZ 
Fecha de expedicion: 9 DE AGOSTO DE 2019 

5 Signature Not Verified. A e E arcón y Cn e 
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y, 'ÉPTIMA DEL CANTÓN_A! 
Cm. Na SD Ce JD Vo TS 

    

ACTA DERAZON DE MARGINACIÓN 

RAZON: SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA MATRIZ DE CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑÍA MILPLAST OA. LTDA, CONSTANTE EN EL FOLIO NÚMERO 132, TOMO 01, DE 
FECHA DOS DE ENERO DEL DOS MIL OCHO, DE LA DONACION Y CESION DE 
PARTICIPACIONES, CELEBRADA EN LA NOTARIA SEXTA. DEL CANTON AMBATO A CARGO DEL 

DOCTOR CARLOS HERNAN CEVALLOS RUIZ OTORGADA POR VICTOR HUGO NAVAS ACOSTA. 
Y ROGO DE LOURDES PEÑAHERRERA GUERRERO A FAVOR DE HUGO MARTIN NAVAS. 
PEÑAMERRERA Y MARIA VICTORIA NAVAS PEÑAHERRERA DE FECHA ONCE DE JULIO DEL DOS 
MILDIECISES, QUE ANTECEDE. AMBATO QUINCE DE JULIO PELDOS MIL DIECISES. 
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2016-18-01-06-P 

      IÓN Y CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

  

+ RESPONSABILIDAD LIMITADA MILPLAST: CIA: LTDA... | 

  
  

OTORGADA POR- 

VÍCTOR HUGO NAVAS ACOSTA y ROCIO DE LOURDES PEÑAHERRERA 

GUERRERO 

AFAVOR DE: 

HUGO MARTIN NAVAS PEÑAHERRERA y MARIA VICTORIA NAVAS - > 

PEÑAHERRERA 

A CUANTÍA: 
al Él 1986040USD S 

COPIAS: 

  

cn rece 

En la crudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, República del Ecuador, 
hoy día lunes once de julio del año dos mil diez y seis. Ante mi, DOCTOR 
CARLOS HERNAN CEVALLOS RUIZ, ÑOTARIO SEXTO DEL CANTÓN 
AMBATO, comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento por sus 
propios y personales derechos, el señor VICTOR HUGO NAVAS ACOSTA, 
portador de la cédula de ciudadanía número 180184825-8, de ocupación 
empleado, de estado civil casado, parte a la que se le podrá denominar 
como “CEDENTE”, sin péfjuicio de que se le mencione por su nombre 
completo; y, por otra parte, por sus propios y personales derechos; el señor 
HUGO MARTIN NAVAS PEÑAHERRERA, portador de la cédula de 
Gudadanía número 180343542-7, de ocupación Estudiante, de estado civil



    

soltero y la señora MARIA VICTORIA NAVAS PEÑAHERRERA, portadora de 
la cédula de ciudadanía número 180343541-9, de profesión Licenciada en 
Administración de Empresas, de estado civil casada, parte a la que le 
denominaremos como “CESIONARIOS*, sin perjuicio de que se les mencione 

por sus nombres completos. Para los efectos que sendicarán más adelante, 
comparece también la señora ROCIO DE LOURDES PEÑAHERRERA 
GUERRERO, portadora de la cédula de ciudadanía número 180184589-0, de 
ocupación comerciante, de estado cil casada. Los comparecientes son 
todos de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la 
ciudad de Ambato, provincia de Tungurahua; en virtud de haberme exhibido 
sus documentos de identificación, legalmente capaces de lo que doy fe; 
identificados por mí con el documento que me presentan, advertidos de las 
consecuencias jurídicas de este contrato a celebrarse, me solicitan que se 

eleve a escritura pública, la minuta que es del tenor iteral que sigue: SEÑOR 
NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar 
una de la que conste la donación y cesión de participaciones de la compañía 
de responsabilidad limitada MILPLAST CIA, LTDA, al tenor de las siguientes 
estipulaciones: — PRIMERA: COMPARECIENTES.-  Comparecen al 
otorgamiento y suscripción de esta escritura pública, por una parte, por sus 
propios y personales derechos, el señor VÍCTOR HUGO NAVAS ACOSTA, 

portador de la cédula de ciudadanía número 180184825-3, de ocupación 
empleado, de estado civil casado, parte a la que se le podrá denominar 
como *CEDENTE”, sin perjuicio de que sa.le mencione por su nombre 
completo; y, por otra parte, por sus propios y personales derechos, el señor 
HUGO MARTIN NAVAS PEÑAHERRERA, portador de fa cédula de 
ciudadanía número 180343542-7, de ocupación Estudiante, de estado civil 
soltero y la señora MARIA VICTORIA NAVAS PEÑAHERRERA, portadora de 
la cédula de ciudadanía número 180343541-9, de profesión Licenciada en 

Administración de Empresas, de estado civil casada, parte a la que le 
denominaremos como “CESIONARIOS”, sin perjuicio de que se les mencione 

por sus nombres completos. Para los efectos que sé'indicarán más adelante, 

comparece también la señora ROCIO DE LOURDES PEÑAHERRERA 
GUERRERO, portadora de la cédula de ciudadanía número 180184589-0, de 

 



  

  

   rovincia de Tungurahua, mayores de edad y legalmente capaces para 

  

contratar y obligarse, quienes libre y voluntariamente convienen en celebrar 
como en efecto lo hacen, a presente cesión de participaciones: SEGUNDA. 
ANTECEDENTES.- UNO. La compañía MILPLAST CIA. LTDA sc 
constituyó con un capital de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de 
Aménca (USD 400). mediante escritura pública otorgada en la Nolaría 
Séptima del cantón Ambato, dos de enero del año dos mil ocho, mscrta en el 
Registro Mercantil del cantón Ambato, bajo el número veinticuatro (24), al 
veintiuno de enero del año dos mil ocho. DOS.- La Junta General Unwersal 
de Socios de la compañía MILPLAST CIA. LTDA, legalmente reunida el 
diecisiete de jumo del año dos mil dieciséis, resolvio, por unanimidad 
autorizar al señor VICTOR HUGO NAVAS ACOSTA, para que efectuen la 

  donación y cesión de paricpaciones de las cuales es propietario 0 la 
referida compañia, en los términos que se indicarán más adolante, conforme 
se infere de la copia auténtica del acta de la mencionada Junta y de la 
certificación otorgada por la representante legal de la compañía, documentos 
que se incorporan como habilitantes de esta escritura pública. TRES.- 
Mediante escntura pública de insinuación para donar otorgada ante el 
Notario Sexto, del cantón Ambato, el veinte de junio dol año dos mil dicsisis 
el señor Notano concedió la autorización al señor VICTOR HUGO NAVAS 
ACOSTA para que pueda efectuar la donación de cuatro participaciones de 
las cuales es dueño en la compañía MILPLAST CIA. LTDA TERCERA 
DONACIÓN Y CESIÓN DE PARTICIPACIONES. Con estos antecedentes 
el señor VÍCTOR HUGO NAVAS ACOSTA, dona y cede, y en consecuencia 
transfere a perpetuidad el domini de cuatro participaciones de las cuales es 

MILPLAST CIA. LTDA, donación y cesión de 
participaciones que la efectua de la siguiente manera a) El señor Victor 

  

dueño en la compañi 

Hugo Navas Acosta, dona, cede y transcre a perpetuidad el dominio de dos 
(2) partarpaciones de la compañía MILPLAST CIA. LTDA, donación, cesión 
y transferencia de dominio que la realiza a favor del señor HUGO MARTIN 
NAVAS PEÑAHERRERA. b) El soñor Victor Hugo Navas Acosta, dona. cede



y transfiere a perpetuidad el dominio de dos (2) participaciones de la 
compañía MILPLAST CIA, LTDA, donación cesión y transferes 
dominio que la realiza a favor de la señora MARIA VICTORIA NAVAS 

de 

  

PEÑAMERRERA. Las participaciones matena de la transferencia tenen el 
valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de Aménca cada una, y un 
valor patrmonial proporcional de CUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 
CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON DIEZ 
CENTAVOS (USD-4.965,10), cada una. El CEDENTE manifiesta que la 
cesión de participaciones la realiza con todos los derechos, cuentas 
patrimoniales. y obligaciones inherentes y sm reservarse nada para sí, en 
proporción al número de participaciones que cede a los CESIONARIOS, por 
lo que nada tienen que rectamar en el futuro, LOS CESIONARIOS se 
subrogarán en todos los derechos y obligaciones del CEDENTE, en 
proporción al número de participaciones que adquieren LOS CESIONARIOS 
DOS.- ADMISION DE NUEVO SOCIO.- Perfeccionada la cesión de 
participaciones se admite como nuevo socio de la compañra MILPLAST CIA. 
LTDA, al señor HUGO MARTÍN NAVAS PEÑAHERRERA. CUARTA 
AUTORIZACIÓN EXPRESA- La señora ROCIO DE LOURDES 

7 PEÑAHERRERA GUERRERO expresamente autoriza a su cónyuge señor 
VÍCTOR HUGO NAVAS ACOSTA para que efectúe la donacion y cesión de 
las participaciones de la compañía MILPLAST CIA LTDA., en los términos 
que constan en el presente instrumento. QUINTA. - ACEPTACIÓN - Fl señor 
HUGO MARTIN NAVAS PEÑAHERRERA y la señora MARIA VICTORIA 
NAVAS PEÑAHERRERA, declaran que aceptan la dongción, cesión y 
transferencia de dominio de las participaciones realizadas en su favor, en los 
térmmos que se detallan en este instrumento, por así convenir a sus 
legítimos intereses. QUINTA- CUANTÍA.- La cuantia de esta escrtura 

equivale a DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS SESENTA DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA COMA“CUARENTA CENTAVOS 
(USD. 19.850.40). SEXTA- PETICION AL SEÑOR NOTARIO - Sirvass, 
señor Notario, agregar las demás formalidades de estilo para la plena validez 
de este instrumento 1) DR. FREDDY RODRIGUEZ GARCÍA. ABOGADO 
MAT. 18- 1991-6 CNJ. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que junto con los
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documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada 3 
escritura pública, con toda su validez legal - Se agregan los comprobantes de 
pago de los impueslos de alcabalas a la escritura matriz. Yo el Notario para 
extendor el presente instrumento. cumpli previamente con todos los deberes 
legales del caso - Y leida que le fue, por mi el Notario. mtegramente y en alla 
voz esta escntura a los comparecientes, aquellos ratifican y suscriben 
conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el Protocolo de esta 
Notaria, de todo lo cual doy fe 

    VICTOR Hub NAVAS ACOSTA 
Co AS 

A   
KOCIO DE LOURDES PEÑAHERRERA GUERRERO. 
ec iso gus Vies 

JU 

  

HUGO MARTIN NAVAS PEÑAHLRRERA 

  

Eo rose 

Ali llaol 
MAFIA VICTORIA NAVAS PEÑAHERRLRA. 

es Orsalg 

 



SE CELEBRO ANTE MI Y EN.EE DE ELLO OTORGO, ESTA SEGUNDA COPIA 
SELLADA Y FIRMADA EN LA MISMA FECHA Y LUGAR DE SU CELEBRACION . SS 
Cea 

e   



  

  

  

  FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/07/7016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 31 

BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
  

  
  

  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN Y DONACIÓN DE PARTICIPACIONES DE 

  

RESPONSABILIDAD UMITADA. 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXIA /AMBATO /11/07/2016 

NOMBRE DELA COMPAÑÍA: MILPLAST OA LIDA,   
    
  

      RESSTRADOR O LS 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: a. E camcoLo 

Página 1681 
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| REPÚBLICA [a REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

Dracctn Gere de Regato Co 
Identificación y Cedulación 

| CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
1 IDENTIDAD CIUDADANA 

     

    

    

    

Número Único de identicación: 1801948268 
Nombres del ciudadano: NAVAS ACOSTA VICTOR HUGO 

Condición delcedulado: CIUDADANO 
¡gar de nacimiento: TUNGURAHUA/ANBATOLA MATRIZ 
Fech de nacimiento: 22 DE ABRI DE 1908 

  

  

   

  

AS 
Fact da Marioni. 5D NOMBRE De 02 

Focha de expedición: 25 DE ENERO DE 2013 

ntormpción coricado a fecha: 11 DF JULIO DE 2016 IR Sa o a Tc 6 TURN DERE eye o 

Sgnature pl Jerited 

  

a o UE oc Garat Regato Cot, ración y coa ESA ee 
SS O pr   

  

Consular la autenticidad de este documento Ingresando al portal tp /zencionsegarciv.gab scans 

A 0010 503 

  
La impresión del presario cercado no £arantza a fegaídd del mismo y su uso estará Amiaco ala comprobación 
leciránica an e portal mb del Rego Co, Cortos 1 depuesto en l LCE y sy reglamento.
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civi, Identificación y Cedulación 

tecate Corral de ego Co 
entficación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1801845890 
Nombres del ciudadano: PEÑAHERRERA GUERRERO ROCIO DE 
LOURDES 

. Condición dol cedulado! CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: COTOPARIPUILIPUI 
Fecha de nacimiento: 9 DE.OCTUBRE DE 1860 - 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: FEMENINO 0%... 
Instrucción: SECUNDARIA 

 Protosión: COMERCIANTE “iy * o 
— BE, tada nl E, NOR 

| 1 | cónyuge: NAVAS ACOSTA VICTORHUGO, + 4% 
| Fecha de Matrimonio: $ DE NOVIEMBRE DE 1982: 

Nombres del padre: PENAHERRERA JACOME GALO ADALBERTO. 

"Nombres de la madre: GUERRERO SANCHEZ ROSA MACLOVIA 
Fecha de expedición: 17 DE NOVIEMBRE DE 2010 

  

  

  

     
loormación ertada aa eh: DE JUDE 2015     

La inpresión del presento crticado no garaniza 1 legal de nismo y u uso estará limiado a a comprobación 
cónica en el portal web do! Reprtro Cor, coniorme lo dispuesto en lo LOE y ss reglamento.



  

AN LE o y a     



REPÚBLICA DEL ECUADOR y 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

E > 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 1803435427 
"Nombres del ciudadano: NAVAS PEÑAHERRERA HUGO MARTIN 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: TUNGURAHUA/AMBATO/SAN FRANCISCO 
Fecha de nacimiento: 6 DE NOVIEMBRE DE 1992 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO! 
Instrucción: BACHILLERATO < : 
Profesión: ESTUDIANTE e 
Estado Civil: SOLTERO, 
Cónyuge: 
Focha de Matrimonk 
Nombres del padre: NAVAS ACOSTA VICTOR HUGO * 
Nombres de la madre: PEÑAHERRERA GUERRERO ROCIO DE 
LOURDES AS 
Fecha de expedición: 13 DE ENERO DE 2016 

     

  

A 
La impresión del present cercado no gsraniza la lega del miem y sy uso estará miedo la comprobación 
elecrónica en el pola met dl Hepiro Cas, contoma lo dispuesto enla LCE y su reglamento. 
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pan REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dec ener e 
y 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1803435419 
Nombres del ciudadano: NAVAS PEÑAHERRERA MARIA VICTORIA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; TUNGURAHUA/AMBATONLA MATRIZ 
Fecha de nacimiento: 29 DE ABRIL DE-1968 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: FEMENINO 
Instrucción: SUPERIOR — 4 > 
Profesión: LIC: ADMIN.EMPRESAS, 
Estado Civil: CASADO, 
Cónyuge: HINOJOSA CASTRO ERICK' 
Fecha do Matrimonio: 14 DE JULIO DE 2012 
Nombres del padre: NAVAS VICTOR HUGO! Y 
Nombres de la madre: PEÑAHERRERA ROCIO,DE LOURDES 
Fecha de expedición: 2 DE AGOSTO DE 2012 

  

    
Incrmación cercada aia eh: 11 DE JULIO E 2016 
UIE25qORES GUEVARA GLOIA MATA - TUNGUTANUA-AMBATO-NT 6 - TUNGURAMUA - 

fe, a 
rector Generado Cd omieción y Ceción ERA len 

Docsmarto ado cria, [3 
Consular la suteniciónd de ete dacamento ingresando al portal up senicossegatrociv gob clconsulaNu 

1640120 

La mpreión del presente consicado no grranies  hoaldad del meno y 59200 estar hrtoso 3 la comprobación 
elecónica en el pora wet el Regio Cn, conformo lo dispuesto en la LCE ss mglamento. 

     



     
ACTA DELA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPA 

MILPLAST CIA. LTDA. a 
En la cudad de Ambato, el viernes diecssete de junio del año dos mil dieciséis, a las diez 

úhoras, en la sede social de la compañía, ubicada en la Calle F s/n y calle 5, Parque 
Industrial Parroquia Izamba, se encuentran reunidos los socios de la compañía MILPLAST. 
CIA. LTDA, señor Víctor Hugo Navas Acosta, propietaria de trecientas noventa y ocho 
participaciones; y, la señora María Victoria Navas Peñanerrera, propietaria de dos 
participaciones. Las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una. Al encontrarse presentes el ciento por ciento del capital social 
de la compañía, la señora María Victona Navas Peñaherrera, mociona que, al amparo de 
lo dispuesto por los artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías, se constituyan en Junta. 

¡General Universal de Socios, para tratar el siguiente orden del día: 

4. AUTORIZACION PARA QUE EL SOCIO SEÑOR VÍCTOR HUGO NAVAS ACOSTA, 
CEDA UNA PARTE DELAS PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA CUAL ES DUEÑO 
ENLA COMPAÑÍA MILPLAST CIA. LTDA, CESION QUE LA EFECTUARA A FAVOR 
DE LA SEÑORA MARIA VICTORIA NAVAS PEÑAHERRERA Y DEL SEÑOR HUGO 
MARTIN NAVAS PEÑAHERRERA. 

2. ADMISION DE NUEVO SOCIO. 
3. LECTURA Y APROBACION DEL ACTA. li 

La moción de instalarse en Junta General Univessal de Socios y el orden del día propuestos. 
son aprobados por unanimidad, Dirige la Junta la Presidenta de la compañía, señora María 
Victona Navas Peñaherrera, y actúa como Secretario el Gerente General, señor. Victor 
Hugo Navas Acosta, La señora Presidenta declara legalmente instalada la Junta, y dispone 

¡que se trate el primer punto del orden del día: 

1..- AUTORIZACION PARA QUE EL SOCIO SEÑOR VÍCTOR HUGO NAVAS ACOSTA, 
CEDA UNA PARTE DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA CUAL ES DUEÑO. 
EN LA COMPAÑÍA MILPLAST CIA. LTDA., CESION QUE LA EFECTUARA A FAVOR. 
DE LA SEÑORA MARIA VICTORIA NAVAS PEÑAHERRERA Y DEL SEÑOR HUGO 
MARTIN NAVAS PEÑAHERRERA. 

Interviene el señor Victor Hugo Navas Acosta, quien comunica a los socios su voluntad de 
cederuna parte de las participaciones que posee en esta compañía, cesión que la efectuará. 
de la siguiente manera: a) El señor Victor Hugo Navas Acosta cederá a favor de la señora 
María Victoria Navas Peñaherrera, dos participaciones (2) de la compañía MILPLAST CIA. 
LTDA, b) El señor Víctor Hugo Navas Acosta cederá a favor del señor Hugo Martín Navas. 
Peñaherrera , dos participaciones (2) de la compañía MILPLAST CIA. LTDA,, agrega que, 

de acuerdo con la Ley, es necesario que la Junta autorice la cesión de participaciones Por 
lo expuesto, mociona que la Junta autorice al socio a ceder una parte de las panicipaciones 
sociales de la que es dueño, cesiones que la realizarán a favor de la señora María Victoria 
Navas Peñaherrera y del señor Hugo Martin Navas Peñaherrera, en los términos 
propuestos. La moción es apoyada por todos los socios. La señora Presidenta somete a 
votación y la Junta resuelve:



   RESOLUCION; La Junta General Universal de Socios, resuelve, por unanimidad, 
las siguientes cesiones de participaciones: a).- El señor Victor Hugo Navas Acosta, 
dos participaciones de la compañía MILPLAST CÍA. LTDA, a favor de la señora María 
Victoria Navas Peñaherrera; b)- El señor Victor Hugo Navas Acosta cede dos 
paricipaciones de la compañía MILPLAST CIA. LTDA, a favor del señor Hugo Martín 

Navas Peñaherrera. Los socios actuales renuncian expresamente a su derecho para 
“adquirir las participaciones que se ceden. 
Perteccionada la cesión de participaciones, el capital social de la compañía quedará 
integrado de la siguiente manera: 

  

  

    

  

    

PARTICIPACIONES “TAPITAL SUSCRITO socIos a) tros ink un lr 

VICTOR HUGO NAVAS 
ACOSTA 29. E 

001801648258 
zéáAáéázáAá% 

MARIA VICTORIA NAVAS 
PEÑAHERRERA E 4 Ll 
Ec 1e0U3seo 

HUGO MARTIN NAVAS = 
PEÑAHERRERA a A 

Co, 1900435427 

TOTAL 200 200       
  

La señora Presidenta dispone que se trate el siguiente punto: 

2. ADMISION DE NUEVO SOCIO. 

Interviene el señor Víctor Hugo Navas Acosta, quien manifiesta que, en virtud de lo resuelto 
en el punto anterior, es necesario admitir al señor Hugo Martín Navas Peñaherrera, como 
nuevo socio de esta compañía, por lo que elevan la moción esta propuesta. La moción es 
apoyada por todos los socios. La señora Presidenta somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCIÓN: La Junta General Universal de Socios resuelve, admitir al señor HUGO 
MARTIN NAVAS PEÑAHERRERA, como nuevo socio de la compañía MILPLAST CIA. 
LTDA. 

Por no tener otro asunto que tratar, la señora Presidenta dispone un receso para la 
elaboración del acta. Concluido el receso, se reinstala la Junta, y la señora Presidenta 

dispone que se trate el último punto del orden del día:



3 LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA 

  

Por Secretaria se loe el acta, y la señora María Victoria Navas Peñaherrera, moci 
sa la apruebe sin modificaciones, moción que es apoyada por todos los socios. La señora 
Presidenta somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios de la compañía MILPLAST CIA. 
LTDA, resuelve, por unanimidad, aprgbar el acta de la presente Junta. 

La señora Presidenta de la Junta agradece a todos los socios por su asistencia y. a las diez. 
horas cincuenta y cinco minutos, deciara conciuida la Junta. 

María Victoria Navas Peñaherrera victor fiuBg/Návas Acosta 
PRESIDENTA SECRETARIO. ¡TE GENERAL 

SOCIO 10 -



  

CERTIFICACION 

De conformidad con lo dispuesto an el artículo 113 de la Ley de Compañías, en ml 
calidad de Gerente Genoral y Representante Legal de la compañía MILPLAST CIA. 
LTDA, cerifico que en la Junta Gegeral Universal de Socios de la referida compañía, 
legalmento celebrada el diecisiete de junio del alo dos mil dieciséis, con el voto 
favorable del ciento por ciento (100%) del capital social, se resomió lo siguiente: 

Autorizar las siguientes cesiones de paricipaciones de la referida compañía: a)- El 
señor Vicor Hugo Navas Acosta, cederá dos partcipaciones a favor de la señora María 

Victoria Navas Peñaherrea, b).- Victor Hugo Navas Acosta, cederá dos participaciones 
a favor del señor Hugo Martin Navas Pañaherrera. Las participaciones que se cederán 
'enon un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

El acta de la Junta General Universal de Socios del 17 de junio de 2018 se ha 
incorporado al Libro de Actas de la compañía, al cual me remito en caso de ser 
necesario 

Es todo cuanto puedo cercar en honor a layerdad. 

“Ambato, 17 de junio de 2016 

MulPLAST CIA. LTDA.
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ATT DENINSINUACION BARA DONAR 11 

OTORGADO POR Al 
VICTOR HUGO NAVAS ACOSTA y ROCIO DI LOURDES PEÑAHERKERA 

; GUERRERO 2 

AFAVOR DE: 

(a VICIORIA NAVAS PEÑAMERRERA y HUGO MARTIN NAVAS 
AN 
e Pe 

RE 
[Sy bs E CUANTÍA INDETERMINADA 

ES ra 

> Yu la cualad de Ambato, Provincia de Tunguralwa, República del Ecuador, hoy día 
tuues seme de ¡uno del año des mil diez y ses. Ante mi. DOCTOR CARLOS 
HERNAN CEVALLOS RUIZ, Notario Sexto del cantón Ambato, comparecen con 
plena capacidad, libertad y conocimuento. los cónyuges señores: VICTOR HUGO 
NAVAS ACOSIA y KOCIO DE LOURDES PUÑATIERRERA GUERRERO, 
poridores de las cádolas de cuudadanía múmeros 180184825-8 y 18015458940, de 
ocpución. Empleado; de ocmpación Comerciantes, de nacionalidad ecuatoriana, 
omiitados en eta ciudad de Ambto, Pepvinci de Tungurahwa; idóneos y conocidos 
or mi doy fe y em calidad de testgos. señora EUGENIA AMARILIS CORELLA 
CAMPAÑA, ponacora de la cédula de ciudadania número 170367433-1, y de la señora. 

> IDA MARÍA CAJAMARCA TENORIO. portaba de l cédula de ciudadania número, 
OSOS TIVGzh, vowamoranas, mayexes de cad, domicilios en eta cudad udncos y 
comidos por ii que dey fe. Las comparecientes libre y voluntariamente, en viud de 
habime xtibudo 13 documentos de ¡denúficació. Iegalmente capaces para celebrar 
cx alas de actos. que fcnen a bien elevar a Excriura Pública la munuta que me 
puvsontn la mómma que es del nor lieral siguiente: SEÑOR NOTARIO: El señor 
VICIOR HUGO NAVAS ACOSTA, poder de la cédula de ciudsdanía número 
IsOINAIDS4, de ocupación Empleado, y, la señora ROCIO DE LOURDES 
PEÑAMERRERA GUERRERO, portadora de la cédula de ciudadanía número 

1SOIS4S89.0. de ocupación Comerciami, ambos de nacionalidad ccunocina, 
domiciliados en la ciudad de Ambato. provincia de Tungurahua, casados entre 
magos de edad. y legalmente capaces para Conimtar y Obligarse, amic usted 

eiusomente comparecemos y solicitamos. PRIMERA: ANTECEDENTES- 
UNO... Fl señor VICTOR HUGO NAVAS ACOSTA. es propietario de cuatociegas 
moventa y ese mil movecentas scteta (499070) acciones en la com 

PEÑAMERRERA     
   

    

  

  

      

        
    

   

  

    

   
  

  

  

     



MILLPOL IMI'KOS S_A., trescientas noventa yewcho (398) paniemaciónes en la 
«compañía MIL.PLAST CIA. LTDA., v. descientas setenta y ers (276) participaciones en 

la confia MILIBOOTS CIA. IDA. DOS.- Ex la voluntad del señor VICTOR HUGO. 
NAVAS ACOSTA donar una parte de sus acciones y participaciones de las cuales es 
wo en la releridas compañías, donación que las realizará favor de su Inga. señor 

MARIA VICTORIA NAVAS PEÑAMERRERA, de estado civil exsada, portadora de la 
imero ISUJA3541-9, y 3 favor de su lyo, señor HUGO MARTIN 

FRA. de estado csvil soltero, portado: de la cédula de ciudadaní 
mmiero ISO3435027, Jomución que la reulizana ek la seguieme ivaera: 3) 11 señor 
VICTOR HUGO NAVAS ACOSTA, donará a favor de su Inga. señora MARIA. 
VICTORIA NAVAS PENAMERRERA, trece ml cuatcocientas tremta y sete (13.457) 
cciones de ls sales es dueño en la compañía MILLPOLIMEROS S. A.: bj. El señor 
VICTOR HUGH» NAVAS ACOSTA, donará a favor fe su hija. señora MARÍA 
VICTORIA NAVAS PEÑAHERRTKA dos (2) parncipaciones de las cuales ex ducho 
en la compañia. MILPLAST CIA. LTDA, e)-- £l señor VICTOR HUGO NAVAS 
ACOSTA. donaro a favor de su hija, señora MAKIA VICTORIA NAVAS 
PEÑAMERRERA. cuatro (4) participaciones de las cuales es dueño en la compañía 
MILBOO!S CIA. LTDA, d)- El señor VICTOR HUGO NAVAS ACOSTA, donacá a 

wor de su hijo. señor HUGO MARTIN NAVAS PEÑAMERRERA, trece mil 
vvaroctentas evita y sete (13,437) acciones de las cuales es dueño en la compañi 
MILIPOTIMEROS $ 4: e). El señor VICTOR HUGO NAVAS ACOSTA, donar a 
liver de su Imp señor HUGO. MARTIN NAVAS PEÑAMERRERA dos (2) 
urticipaciones de Las cuales es ducio en la compota. MILPLAST CÍA: LIDA, DEl 
señor VICTOR HUGO NAVAS ACOSTA, donará a favor de su ho, señor HUGO. 
MARTIN NAVAS PFÑAIERRERA, cuatro (4) participaciones de las cuales es dueño 
+n la compañía MILBOOTS CIA LTDA, TRES. Por cuanto las acciones y las 
urticspuciomes de las referidas compañias pettenceco 2 la sociedad conyugal. la seño 
KOCIO DE LOURDES PEÑANIRRERA GU O. expresimente surariza 0 su 
conyuec. señor VICTOR HUGO NAVAS ACOSTA. para que done las acciones y 
panicmpaciones anterior SEGUNDA. PETICION- Con los 
antecedentes expuestos. amparados en lo que dispone el numeral 11 del anículo 13 de la 
Ley Notarial, incorpuedo por lo Ley Reformacorta expedida el 5 de noviembre de 1996, 
promulgada eu el suplemento del Registso olicial numero 64 de 8 de noviembre de 
1996 en concordancia con el artículo 1417 del Código Civil vigente. solicto que se me 
suceda LA — AUTORIZACION PARA DONAR a favor de sus lujos MARÍA 
VICTORIA NAVAS PEÑAJICRRERA y HUGO MARTIN NAVAS EKRERA, 
inciones y pa compañías MILLPOLIMEROS S. A., MILPLAST 
CIA LIMA: y MILBOOTS CIA LTDA, donación que la realizacé de la suguiente 

tar VICTOR HUGO NAVAS ACOSTA, donaríca favor de su hija 
MAKIA VICIORIA NAVAS PEÑAMERRERA, trece mul cuatrocientos cinta y siete 
113.437) acciones de las cuales es dueño en la compañía MILLPOLIMEROS $ A.: b)= 
El señor VICTOR HUGO NAVAS ACOSTA, “donará a favor de su hija MARIA 
VICTORIA NAVAS PCÑALIERRERA, dos (2) partespaciones de las cuales es dueño 
en la compañía MILPLAST CIA. LTDA. €). El señor VICTOR HUGO NAVAS 
ACOSTA donará a favor de su ja MARIA VICTORIA NAVAS PEÑAHERRERA, 
<uatro (2% prutepaciones de les cuales es dueño ea la compañía MILUOOTS CIA. 
LTDA, di- LI señor VICTOR HUGO NAVAS ACOSTA: donará a favor de su hijo 
HUGO MARTIN NAVAS PEÑAHERRERA. trece mul cuatrocietos treinta y sete 
413.437) ncciumes de las eunles us dueño en la compañía MILLPOLIMEROS $ A. e). 
lil señor VICTOR HUGO NAVAS ACOSTA, donará a favor de su hijo HUGO 
MARTIN NAVAS PEÑAHERKERA, dos (2) participaciones de las cuales es dueño en 

compañia MILPLAST CIA LTDA, f)- Fl señor VICTOR HUGO NAVAS 
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1d 4 favor de su hijo HUGO MARTIN NAVAS PEÑAHERRERA, 
11) pasucipaciónes de las cuales es ducho en la compadca. MILBOOTS CIA: 

loza se servirá receptor mm declaración quramentada. así como la de los 
estos. señora LUGENIA AÑARILIS CORELLA CAMPAÑA, portadora de la cédula 
«de ciudadanía número 170367433-1, y de la señora LIDA MARÍA CAJAMARCA 
"TENORIO. portadora de la cédula de ciudadania número 0S0233396-, quienes 
aciabtario que vo, VICTOR HUGO NAVAS ACOSTA, puedo electuar la donación de 
las acciones de la compañía MILI.POLIMEROS $ _A.. y de las participaciones de las 
compañus: MILPLAST CIA LIDA y MILBOOTS CIA. LTDA, en las cantudades 
referidas en Ea cliusula próxuma anterior, pur cuan dispongo de otros bienes 
adicionales suficientes que garanucen mu subsistencia. De ser necesano, señalamos el 
casillero: judicial. número Emeto setenta y siete (177) y el coreo ciectiónico 

eleizard pnl com , pertenecientes a nuestro Abogado. D) DR. FRESDY 
ÍGUEZ. ABOGADO. MAT NRO 18-1991-6 DEI, C-N.l. HASTA AQUÍ 

LA MINITA, que ¡unta com los dogumentos anexos y habilnantes que se incorpora. 
dev levindo escritura pública, con toda su validez Icgal.- Yo el Notacro pura extender 

el presente instremento, cumpli previamente con todos los deberes legales del caso.- Y 
leida que les fue, por ms el Notario wiegramente y en alla voz esta escritura a los 
compaectentes, aquellos se ratifican y > suscriben comnigo en unidad de acto, — 

w.tando incorpprada en el Protocolo de esta Notaria, de todo lo cual doy fe. 
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ASUNTO. AUTORIZACION PARA DONAR 
SOLICITADO POR VICTOR HUGO NAVAS ACOSTA y ROCIO DE LOURDES 
PEÑANERKIERA GUERRERO 
A AvOR DF MARIA VICTORIA NAVAS PEÑANERRERA y HUSO 
MALTIN NAVAS PEÑANERRERA 
cuaria. INDETERMINADA “ 
COLIAS. Dos 

  

ACTA DE INSINUACIÓN PARA DONAR QUE CONCEDE LA NOTARÍA SEXTA 
DEL. CANTÓN AMBATO - En Ambato, hoy día lunes veinte de jumo del año dos mi 
diez y scs. Yo. Doctor CARLOS HERNAN CEVALLOS RUIZ, NOTARIO SEXTO 
DIE ESTECANTON AMBATO, dhgo. Se me ia presentado la muta suserta por la Ab. 
Ilan Sanchez. con matricula No 1113 del CAT en la que se me solicitan se les 
sscepte la Dectanscion Jurada de los iure los cónyuges señores VICTOR HUGO 
NAVAS. ACOSTA y ROCIO DE LOURDES PIÑAHERRERA GUERRERO, y los 
testigos señores EUGENIA AMARILIS CORELLA CAMPAÑA y LIDA MARIA 
CAJAMARCA "TENORIO, quienes han acredundo que los petcionrios tienen bienes 
suflentes pura su cómoda sustentación: por lo tant los, eónvuges señores VICTOR. 
HUGO NAVAS ACOSTA y ROCIO DE LOURDES PPÑAHERRERA GUERRERO. 
están en plena condición para donar UNO. El señor VICTOR HUGO NAVAS 
ACOSTA es prapiciario de custracientas noventa 3 nueve mil novecienas setenta 
(499:9/49 acciones e a compañía MILLPOLIMEROS $ A trescientas noventa y ocho 
(398) panicipaciones enla compañía MII-PLAST CIA. LTDA, y, doscientas setenta y 
seis (210) parucquciares en la compañía MILBOOTS CIA. LTDA, DOS. Es la 

- voluntad sertar VICTOR HUGO NAVAS ACOSTA donar wma part de sus neciones 
y participaciones delas cuales e dueño en las rferdas compañías, donación que las 
realizar vor de subía, señora MARIA VICTORIA NAVAS PEÑAHERRERA, de 
«slave portadora dela cédula de ciudadanía numero 18U343541-9, y favor 
le su yo. señor HUGO MAIÉTIN NAVAS PEÑAHERRERA, de estado coil soltero, 
pto de a cedula de cudadamsa número 150343542 7, donación que la realzar de 
la sugunene mansra: 3) El señor VICTOR 11UGO NAVAS ACOSTA. 
de su luya, señora. MARIA. VICTORIA NAVAS PEÑAMERRERA, trece ml 
cuatrcientastremta y set (13.437) acciones de las cuales es dueño cn la compañia 
MIL LPOLIMIROS $. A., b)- Fl señor VICTOR HUGO NAVAS ACOSTA, donará a 
favor de su hs. señora MARIA VICTORIA NAVAS PEÑANERRERA, dos (2) 
pastos de Ea unless dueño enla compañía MILPLAST' CIA. LTDA, ).. El 
sena VICTOR HUGO NAVAS ACOSTA, donará a Favor de su ua, señora MARA. 
VICIORIA NAVAS PEÑAVERRERA, cuntm (4) parucipaciones de las cuales es 
¿seño wn la compañía MILBOOTS CI/PLTOA, d)-Elseñor VICTOR HUGO NAVAS 
ACOSTA «doma a. favor de su hijo, señor. HUGO. MARTIN. NAVAS 

    

    

lonará a favor 

 



"ENANA eco mil cunirociomas tit y rte (19:437) acciones de tas cuales 
«lucho en la compañía MILLPOLIMEROS 5. A, €). LI señor VICTOR HUGO 
NAVAS ACOSTA. donani.n favor de su hijo, señor HUGO MARÍN NAVAS 
PEÑANERRERA. dos (2) partiepaciones de las cuales es dueño en La compañía 
MILPLAST CIA. LIDA, N)- El señor VICTOR HUGO NAVAS ACOSTA. donará a 

ar de su huyo, señor MUGO MARTIN NAVAS PEÑAMERRERA, cua (4) 
parucipaciones de ls cuales es dueño en la compañía. MILUOOTS CIA LTDA. 
"TRES. Por cuanto las acciones y las poicipaciones de los sefridas compañías 
pertenecen la sociégad conyugal. la señora ROCIO DE | OURDES PEÑANERRERA 
GLIERRERO. expesimente autoriza su wányuge, señor VÍCTOR HUGO NAVAS 
ACOSTA. paga que done las acciones y paruerpaciónes mtriormente descritas cuyas 
especaiaciones constan en lu Declaración Jurada, cuyo copia e comferisá gu 
con esta Acta, para los fines legales peníuenes.- En vinud de lo expuesto y 
1 vrdamentado en lo que disponen las Art 1402, 1416 y 1417, del Código Cil y el 
Nmctal 11 dl Aut, 18 de la Ley Reformatona ala Ley Notacal vigente, publicada en 
«el Resto Oficial N*G4 de echa 08 de Noviembre de 1 996 mediante ln presente Acta 
Notacal, concedo a los peucionarios la AUTORIZACION PARA DONAR. a sus hujs. 
MARIA. VICTORIA NAVAS PENAHERRERA y HUGO MARTIN. NAVAS 
PEÑANERRERA, lo tomidad del inmueble descrito muienormente y que consta 
¿ctalado en la Declaración Jurada, cuya copia cenilicada se conferir junto con esa 
Aca. paros fines legales. Agréguese como habian la copias de ts ceculas delas 
Donantes: Dones, y testigos respectivamente De tado lo que day le 
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in REPÚBLICA DEL ECUADOR 
cl: e o buen o Resisro Civ, Iniicacón y Cedulación        

¡donblcación y Ce 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Nómero mica de identicación: 1801840258 
Hombres del ciudadano" NAVAS. 

  

STA VICTOR HUGO 
Condición del codulado: CIUDADANO     
Lugar de nacimiento. TUNGURAHUNAMUATONLA MATE 
echa de nacimiento: 22 DL AU DE 1969 

  2: ECUATORIANA 
Sexo. MASCUUNO 

  

tnsbucción: BACHILLERATO 
Pratesión. LMPLEADO 
Estacio Civil CASADO 

/ || Cónyuge; PEÑAHERRERA GUERRERO ROCIO DE LOURDES 

/ | recta de Matrimonio: 5 DE NOVIEMBRE DL 1962 

IE | ssomures del padre: NAVAS HUGO 

  

Huwnbres de la madres ACI   STA BEATRIZ 
Frei de exposicion 25 DE ENERO DE 2013 
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  suis REPÚBLICA DEL ECUADOR BP Obercin Gonnida Rega Rel bc 
ETA 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

“IDENTIDAD CIUDADANA 

Núxmero único de identlicación: 1001945090 
Nombres del ciudadano: PEÑAMERRERA GUERRERO ROCIO DE 
LOJRUES 
Condición del estado: IVUADANO 
Lugar de cimiento COTOPAXI 
Frec de nacimiento 9DE OCIUBRL UÉ 1960 
Hacionaldad LCUNORIANA, PR 2, 
Sono: FEMENINO, 
Insrucción: SECUNDARIA 
Protesión: COMERCIANTE 

|| Estado Char CASADO. 
| Cónyuge: NAVAS ACOSIA VICTOR HUGO, 

  

Fecha de Matrimonio: 5 DF NOVIEMBRE DL 1987 
Nombres del padre: PEÑA!IERRERA JAGOME GALO ADALBERTO: 

    

     

  

"ombres de la madre. GUERRERO SANCHEZ ROSA MACLOVIA + 
echa de expedición: 17 DE NOVIEMBIRC DE 2010 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR de 
ESE Ote=cón Genera de Regio Cn Konica Lea 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Múniero Único de identificación" 17036/331 
Nombres del ciudadano: CORLLLA GAMPANA LUCENA AMARILIS 
Condición vel cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiemt3” TUNGURAIUAJPILLARO/PILLARO 
Fecha de nacimiento 24 DE FNERO DF 1951 
Nacionalidad, LOUAIORÍANA 
Sexo FEMLNINO 
Instruccion" SUPLRIOR 
Pictesión. LIC. CONIAB:Y AUDITOR 
Estado Civil DIVONCIADO 

¿| Cónyuge — 
Fecha de Matrimonio. 5 DE IMCIEMBIE DE 1971 

Nombres del padre CORLLLA JORGE MARDOQUENO 

    

    

  

Mombres dela madre: CAMPAÑA BEATRIZ 
Fecha de expedicion: 9 DE AGOSTO DE 2019 

5 Signature Not Verified. A e E arcón y Cn e 
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y, 'ÉPTIMA DEL CANTÓN_A! 
Cm. Na SD Ce JD Vo TS 

    

ACTA DERAZON DE MARGINACIÓN 

RAZON: SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA MATRIZ DE CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑÍA MILPLAST OA. LTDA, CONSTANTE EN EL FOLIO NÚMERO 132, TOMO 01, DE 
FECHA DOS DE ENERO DEL DOS MIL OCHO, DE LA DONACION Y CESION DE 
PARTICIPACIONES, CELEBRADA EN LA NOTARIA SEXTA. DEL CANTON AMBATO A CARGO DEL 

DOCTOR CARLOS HERNAN CEVALLOS RUIZ OTORGADA POR VICTOR HUGO NAVAS ACOSTA. 
Y ROGO DE LOURDES PEÑAHERRERA GUERRERO A FAVOR DE HUGO MARTIN NAVAS. 
PEÑAMERRERA Y MARIA VICTORIA NAVAS PEÑAHERRERA DE FECHA ONCE DE JULIO DEL DOS 
MILDIECISES, QUE ANTECEDE. AMBATO QUINCE DE JULIO PELDOS MIL DIECISES. 

 


